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SECRETARIA  MUN'C'PAl

DECRETO  NO: E_1586/2O17                             /

COLINA,18 de julio de 2017

VISTOS:   Acuerdo   NO   95   adoptado   por   el    H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  21   de  fecha   18  de  julio  de  2017.1)
Decreto Alcaldic¡o NO E-2091/2014 de fecha O3 de septiembre de 2014, que aprueba
el contrato de comodato de fecha 21  de jul¡o de 2014, suscrito con  la municipalidad
de Colina y la Junta de Vecinos Villa Pacífico, por la multicancha ubicada en Pasaje
lslita  con  San  Ambrosio  de  la  Villa  Pacífico.  2)  Certificado  de  proyecto  válido  con
observaciones  de  fecha  11/07/17  del  Ministerio  del  lnterior  y  Segur¡dad  Pública  -
Fondo Social  Presidente de la  Repúb'ica;  y,  en virtud  de lo establecido en  la  Ley NO
18.695,  Orgánica  Constitucional de Municipalidades;  Ley NO 20.285 sobre acceso a
la  información  púbI¡ca y su  reglamento,  Ley NO  19.880,  base de  los procedimientos
adm¡nistrativos que rigen los actos de los órganos de la admin¡stración del estado,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo  NO   95 adoptado por el  H.
Concejo  Munic¡pal  en  Ses¡ón  Ordinaria  NO  21   de  fecha   18  de  julio  de  2017,  SE
ACUERDA:  Prorroga de plazo de comodato por un período de 5 años, a contar de
la  fecha  de  término  del   período  or¡ginaI  Üulio  del  año  2019),   a   la  organización
terr¡torial   denominada   JUNTA   DE   VECINOS   VILLA   PACIFICO,    respecto   al
inmueble de  la  multicancha  ubicada   en   Pasaje  lslita  con  San Ambrosio de  la Villa
Pacifico,   para   postular   proyecto   denominado   "Reparac¡ón   y   mejoram¡ento   de
infraestructura" al Fondo Social Pres¡dente de la República, del Ministerio del lnterior

y Seguridad  Pública.
La Dirección de Asesoría Juríd¡ca será la encargada de realizar todas las gestiones
administrativas  penin
las no
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d¡spuesta
ntes,  para  materializar  el  presente  acuerdo,  rigjéndose  por
por el  municipio para  comodatos.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,

Secretario  Munic¡pal  (S).

RRIAGADA
lO  IVIUNICl

DISTRIBUCION

AL (S)

1.-          Sres.  Concejales
2.-           Alcaldía
3.-          Secretaria  Municipal
4.-          Asesoría  Jurídica
5.-          D¡rección  de Control
6.-          Organizaciones Comunitarias
7.-           DIDECO
8.-          Interesado
9.-         Ley de Transparencia
10.-       Ofic¡na de Pahes yArchivo
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sEcRnAR,A MuN,c,pAL

EI  H.  Concejo  Municipal  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  presentes,  adopta  el
siguiente acuerdo,

ACUERDO  NO 95.2oi7

VISTOS: Estos Antecedentes: 1 ) Decreto Alcaldicio NO E-2091/2014 de fecha O3 de
septiembre de 2014,  que aprueba el  contrato de comodato de fecha 21  de julio de
2014,  suscrito  con  la  municipalidad  de  Colina  y  la  Junta  de  Vecinos Villa  Pacífico,

O-®1CVO r  la  multicancha  ubicada  en  Pasaje  lslita  con  San  Ambros¡o  de  la Villa  Pacífico.
Certificado de proyecto válido con observaciones de fecha  11/07/17 del Ministerio
l  lnterior y  Segur¡dad  Pública -Fondo  Social  Presidente  de  la  República;  y,  en

virtud    de    lo   establecido    en    la    Ley    NO    18.695,    Orgánica    Constitucional   de
Municipalidades;   Ley   NO   20.285   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen
'os actos de los órganos de la administración del estado,  SE ACUERDA:   Prorroga
de plazo de comodato por un período de 5 años, a contar de la fecha de término del
período original üulio del año 2019), a la organización territorial denominada JUNTA
DE  VECINOS  VILLA  PACIFICO,  respecto  al  inmueble  de  la  multicancha  ubicada
en     Pasaje  lslita  con  San  Ambrosio  de  la  Villa  Pacifico,  para  postular  proyecto
denominado   "Reparación   y   mejoramiento   de   infraestructura"   al   Fondo   Social
Presidente de  la  República,  deI  MÍnisterio del  lnter¡or y Segur¡dad  Pública.
La Direcc¡Ón de Asesoría Juríd¡ca será la encargada de realizar todas las gestiones
administrativas  pertinentes,  para  materializar  e'  presente  acuerdo,  rigiéndose  por
las normas dispuestas por el municipio para comodatos.



COLINA,  03 do Sept'iemb,o de 2014.

VISTO§:  Estos  anteoedentes'.  O  Docreto  NO  E-

1567/2014, de techa O3 de Jurio de 2014. que promulga el Acuerdo  NO 74, adoptado por el

"a*

H.  Conce,o  Mun',c'ipal  en  Sesión  O,d`inaria  NO  20    de  fecha  O3  de  Julio  de  2014,  que  se
acuerda     otorgar  en  Comodato  por  5  años  renovables,     a  la  Junta  de  Vecinos  Vi'la
Pac¡tico,   la Mult,cancha ciue se encuentra insta'ada en el ten" ub,cado m  Pasa¡e  lslita
CiOuP:ird:,;cenaC:Osm;ibiOe;:%;enC£eno:u?nncaduu:frPeRmg,'tC2:Oec4!1::;a6g:eZee2ééP:a:2aosdOdaC:uoPJdau:I:aeSdc:naSt22a!id:;Oi:u:loaydZe:Se2t§ou::4:

celebrado   con   la   Junta   de   Voclno§ `Vllla   Pac,tico,   para   dictar   Decreto   AlcaW"
correspondiente;  y  l  en  virtud  a    'as  atribuciones  que  me  con"m    la  Ley  NO  18.695i

:n:go;#laCcaiónCOpnúSbtilitcuaCl;nsaLedg:amMeunTg:lPLael}daNdoeib sLseoy s:;re20b'a2s885'deS:ob:epraoCcCeed::ieant:as
admlnistrativos que r¡gen a los órganos de la admin¡§tración del estado

DECRETO'.

"e  Ju"o  de  20M,  suscrimnm  ia l'-MAuPnrrc¬pba¡:deadel dCeOn¿roa:iOnad,ereCpOrgsOednattaOddaepfoerChsau

i:Cpear:e:::eanddtOaNndoaMÍ¥Vst::nRt:AdRo:aDRÁ#EáIAyRi'£ JTuonkaRdEes VveálLn3SEsYl"áePdau:;'lCdOé2.-    La    Mun¡cipalidad    de    Col'ina    entrega    en

Comodato a la Junta de Vec,nos Vl'la Pacif¡coi el terreno ubicado m Pasale lsllta "  Sm
Ambro§¡o con um super'ic¡e de 968. M2 de esta Comuna.

3.-  Las  partes  establecen  que  'a  adm'in`istrac',ón

de 'a Mult,cancha, será de íesponsabilidad de la Junta de Vecmos Vi'la Paci',co
4.-   El   p'azo   §erá   de   5   pños,   renovables.   S¡n

pe,,uicio de lo anterior la Mun,c,palidad de Colina, podrá poner término m cua'q" época
al comodato que se acugrds por este pacto`

r/~-```                                             ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,-

FDO ) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO I CARIOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  MUNICIPAL



CONTRATO I)E COMOI)ATO

"3¢

I.nJliJNlclpJ-uIDAD DE coLINA

CON

JUNTA DE VECINOS VILLA PACIFICO

En Colina a 2 l  de Julio de 2Ol4, enti'e la l. n'IUNICIPALIDAD DE  COLINA, persona

juridica   de   Derecho   Público,   Ru`t.   NO   69.071.500-7,   debídamente   representada   por   su

Alcalde   doi]   n'IARrO    OLAVARRÍA   ROI)RÍGUEZ,   chileno,   cédula   nacional   de

identidad  NO   7.591.497-0,  segi'm  coi]sta  de  la  sentencia  de  proclamac¡ón  dictada  por  el

Pi-imei-TL'ibunal  Elec.toi-al  de  la  Reg¡ón Met]-opol¡tana,  de  fecha 3O  de Noviembre  de 20i2,

ambos  con  domicíl¡o  en  Avenida  Colina  NO  70Ó,  comuna  de  Colina,     en  adelante  "la

Municipalidad"  y  por  la  otra  parte  el  JUNTA  DE  VECINOS  VILI,A  PACIFICO,

representada por suJJresidenta  doña  ANA  MARIA  TORRES  VALDES,  cédula nacional

de ídeniidacl NO                               ambas  con  domjci1ío  e

comuna de  Colina, han con\'en¡do  lo síguiente:

PB]MERO:_  La l.  Municipalidad  de  Colina es  dueña  del  terreno  ubicado  en  Pasaje [slíta

con San Ambrosio, con una superficie de 968  m2, de esta comuna.

SEGUNDO:   Que  pc,r  acuerdo  NO  74,  adopüdo  por  el  H.  Concejo  Municípal  en  Ses¡ón

Oitdínaria NO 20,  üJeriodo  2012-2016)  de  fecha  3  de Jul¡o  de  2014,  aprobado  por Decreto

Alcaldic¡o  NO  E-   l567#014,  de  fecha  3  de  Julio  de  2014,  la  l.  Municipalídad  de  Coüna

autorizó  el  otorgamiento  en  comodato  del  señalado  inmueble,   a  la Junta de  Vecinos  Villa

Pacifico,    por 5  años renovables.

TERCERO: Poi`   el   preseiite   instruinento,   la   l.   Munícipalidad   de   Colina   entTega   cn

coiiiodato  a  la  Jiinta de  Vecinos  Villa  Pac¡fico,  el  terreno  ubicado  en Pasaje  lslita  con  San

Ambi'osic,   con   una   supei'ficie   de   968.   m2   de   es[a   comuna,   en   confomidad   a   las

estipiilacíones que se pactan a continuaciói`:

\



CUARTO: Las   partes   establccen      que   la   adminísti-ación   de   la   Multicancha,   sei'á   de

responsab¡jidad de la Junta de Vecinos Villa Pacifico.
lJ

ouINTO:   El   plazo   será   de   5   años,   renovables.   Sin   prejuicio   de   lo   anter¡or   la   l.

Mu'n¥í¥c¡palidad  de  Colina  podi|á  poner  témiino  en  cualquier  época  st  cornodato  que  se

acuerde por este pacto.

SEXTO:  En el  ever]to de ponei'se tém¡no al presente contrato por decisión de ima o ambas

pai'tes,  las  obi-as     o   mejoras  quc`se  hubieran  ¡ntroduc¡do  en  el  ¡rmiieble,   quedarán  en

beneficio de la l. Mun¡cipa1ídad de Co[ina,  sin costo alguno pai'a ésta.

sépTIMO: El  comodatai-io será i'esponsable   cle los  gastos  de cuidado,  de  la mantencióri y

consen'ación del ininueble.

OCTAVO: Queda estrictainente prohibído  al  comodatario  ceder  o  transferir  de  cualquiei-

fonna los dei-cchos d'el presente comodato.

NOVENO: El  coinodante  se  i'eselva  la  facultacl  de  ingresar  a  la  propiedad  otoI-gada  a1

comodataI®io las veces qi`e estime necesai'io  a fin de inspecc¡onai|,  conti'olai- y  comprobar el

destiiio   otoi-gado   a   la  pi-opiedad,   por  oti®o   laclo   el   comodatai'ío   se   obl¡ga   a   otorgar   las

facilidades necesarías al  comodante pai-a llevai® a efecto la inspección i-equerida.

DÉCIMO:  Serán  causales  de  tériuino  del  pi'eseiite  contrato  las  que  establece  el  dei`echo

común y en especial:

a)._    El    incump!im¡ento     de    las    obltgacioiics     del    comodataric,i     especialmente    las

contempladas  en  los  arti'culos  2.177 y  2.178  del  CÓdigo  Ci`,il;  y

b)._    Aquéllas     que    pueda    aducii'    la    autoiidad    municipal,    poi'    razones     de    buen

func]'oiiamíento,  en pai'ticulai` las  indicadas  en  eL aii:ículo 2.180,  inciso  2O,  numei'aies  2  y 3,

del mismo  cueipo  legal.





CERTIFICADO DE PROYECTO VÁLII)O CON OBSERVACIONES

ll  deJuliode2017

Representante Legal:  Sr.(a) ANA MARiA TORRES VALDES

Organización¡ `JUNTA DE VECINOS VILLA PACIFICO

comuna: cori`ña

No  de postulación:  l21919

Nombre ProyectgéREPARACIÓN Y MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA

EI Fondo Social Presidente de la República comunica a usted qiie su proyecto ha sido declarado 'Válido :on Observaciones'. Para

poder continuar el proceso de evaluación debel'á corregir los siguientes antecedentes adicionales y/o téc"cos exigidos en las
lnstrucciones Fondo Social 2017.

Tiene un plazo de  l3 días hábiles para subsanar las observaciones planteadas a contar de la fecha de env¡o del correo electlónico
en el cual se adjunta este certiflcado. De lo contrario, la postulación será rechazada.  La respuesta a estas observaciones debe
adjuntarlas haciendo click en  el  siguiente link:

h"ps://formulariofs.interior.gob.cl/reponedor.jsp?nume`ro= 121919&codigo=6345a8 841 a72751 d7a407ascdb2b 1111  .  Sólo podrá
adjuntar una vez todos los archivos que considere necesarios para subsanar sus observac¡ones en el tiempo establecido por las
bases.

Observaciones de Antecedentes ad¡cionales (documentos adjuntos)

Ceriiricado de vi
- Se recuerda

cncia de Personalidad JuI-Ídica  con

a la organización que  la direct¡va

de ser financiado el

directiva vi
está vencida al momento de enviar estas observaciones

(06/07/2017) por lo que se deberá realizar la renovación. Los antecedentes serán solicitados por e1

-Li+  \\,\,\^\.\\ii\  \+  ```  `,`e_''`_-_'_.`  i_-___   _ _

Fondo  Social en el  caso

Cotización  l

Presupuesto seleccionado:
Se solicita aclarar Partida  l . l .2. Cierre provisorio, no quedan claros los  metros  lineales

señaladospara este cierre ni su justificación. Aclarar.
Aclarar Partida 1.l I3. Arriendo de bodega, no es claro a que corresponden las  l,5 unidades

señaladas.
Indicar el valor considerado para llevar a cabo bodega, justificar su pertinencia.
-Las cubicaciones y  cálculos de partidas son  de exclusiva responsabilidad de los contratistas, por lo que
los presupuestos deben asegurar la total y correcta ejecución de las obras.

Verificar todas las cubicaciones, ya que esta información debe ser coherente con lo señalado
enplanos.  Indicar los  metros  lineales  de cierre  a ejecutar.

Indicar las  2 pueTtas de acceso señaladas en planos.
Previo  al  envío del  presupuesto  corregido, se solicita verifiicar que  los cálculos de las partidas

y elmonto total estén correctos.
uesto debe estar

ar de Funcionamicnto
Se solicita adjuntar

firmado or el contratista e

certificado emitido por

indicar fecha de

Alcalde o Secretar'io

emisión.

Municipal en el que conste

lavigencia del comodato, ya que este tiene más ae un año de haber sido em¡tido.
Se solicita aclarar el nombre de la organización comodataria, ya que el contrato señala a la

"Junta deVecinos Villa Pacífico"  lo que difiere con el nombre de la organización postulante que

corresponde según Certificado de Personalidad jurídica a la "Junta de Vecinos ViIla Pacífico 1".
Corregir. - Lugar de funcionamiento no cumple con la vigenc¡a mínima de 5 años al momento de

postulaT (comodato otorgado por 5 años desde el año 2014, por lo que su vigencia es de aprox. 2 años
al momento de postular). Se debel'á adjuntar antecedente firmado por Alcalde o Secretario Muni:ipal,
en el  que se ACREDITE quc el contrato será renovado con una vigencia de 5 años o más al  finalizar e1

lazo esti


